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Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revis ión 

Expediente: RRA 5588/18 
Sujeto obligado: Instituto Nacional Electoral 
Folio : 2210000265518 

Ciudad de México, a vein l icuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 5588/18, 
interpuesto en contra del Instituto Nacional Electoral se emite la presente resolución 
tomando en consideración los siguientes: 

RESULTAN DOS 

PRIMERO. Solic itud de acceso a la información. El seis de agosto de dos mil 
dieciocho. el particular presentó una solicitud de acceso a la información ante el Instituto 
Nacional Electoral a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los 
siguientes términos: 

Descripción do la solicitud do Información: "Rosultados ole<:torales como lo manejan en 
su página para elecciones antenoTes, de pTeS¡den ie senadores y diputados por casilla 
sección municipio dlstri/o entidad " (sic) 

orros dl>tos Pflra facilitar su localización: ·elecclOnes de presiden te senadores dlpu/ado" 

Forma en la que desea re<:ibir la información - 'En trega por inteme/ en la PNT" (sic) 

SEGU NDO. Respuesta a la solic itud de acceso a la información. El quince de agosto 
de dos mil dieciocho. el Instituto Nacional Electoral respondió la solicitud de información 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos siguientes: 

·Correo eloc/romco enViado el miércoles f5-(lSt;?or8 05.46 p. m 
Se ane~a ofiCIO INE/UTyPDP/DAIPDPI$AI.AS/23r0I20rB con sus respec/lvos ane .. os. 
mediante el cual $(1 da respuesta a la solldtud. "¡SIC) 

El sujeto obl igado anexó a su respuesta copia simple de los siguientes documentos: 

A. Oficio número INE/OEOE/ET/0246/2018, de fecha diez de agosto de dos mil 
dieciocho. signado por la Secretaria Part icular del Director Ejecutrvo de Organización 
Electoral y dirigido a la Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Persona les ambos del sujeto obl igado, mediante el cual se manifiesta que la información 
solic itada es de carácter público y al respecto adjunta el documento que se describe en 
el sigu iente punto. 
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B. Oficio número INEIUTyPDPIDAIPDP/5AI-A5/23 10/2018, de fecha catorce de 
agosto de dos mil dieciocho, signado por la Directora de la Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y dirigido al solicitante , cuyo contenido es el siguiente: 

"Me refiero a su so/ic,lud de acceso a la información la cual se desglosa en el slfJu,enre 
cuadro, 

Información solicitada Afeas que con testan Sentido " " respuesta 

"Resu~ados e/ec/ora/lJs 
como /0 manejan IJII su 
página (HJra ellJcclOll"s Dir9CCión Ejecutiva da Organizllción 
antlJriores, de presiden/e E/ectoral (DEOE) S9gÚn oficio 

Públicll 
slJnadoflJs , diputados INEVEOEJETI0245.t2018 ~" '" 'xx casilla sección resj)9<:tlvo anexo. 
mUniCipio dislnto entidad' 

I (Sic) 

Fundamento ap l fcab~. 
Arllculos f; 2, p<lrrafo 1, fracción XXXI, 20, fr9CC1Ót1 V; 24. p~rraros f y 2, fracciones I y 111, 
27, p~rrafo 1, 28, ptm-..fO 3: 29, p~rrnfo 1, 32, 35 Y 36 da/ R9glamanto de/lnslttlJ/o NaCIOnal 
Elec/oral en Mar"ria de Transperoncia y Acceso a la Inf()(ftlación Pública, aprobado medianl" 
acuerdo INElCG281 ..... 0f6 del 27 de abnl de 2016 
Datos de con tacto, 
Para cualqu ier duda o aclaradOn, la~or de comunfCafse al teléfono (01 55156 28 47 67, IP 
344757 o por correo 11 ¡es!!s_cart>ilJal@ inem! " (sic) 

C, Documento denominado "Anexo", en cuyo contenido se proporcionan las ligas 
electrónicas http://siceef,ine.mx/atlas.htmlyhllps:l(wwwine,mx/e indica los pasos a 
seguir para acceder a la información solicitada de mil novecientos noventa y uno a dos 
mil quince, y de dos mil dieciocho, respectivamente, para lo cual inserta las impresiones 
de pantalla en orden cronológico, 

TERCERO, Interposición del recurso do rovisión. El veint itrés de agosto de dos mil 
dieciocho, el particular interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada 
por ellnslituto Nacional EJectoral, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
en los siguientes términos: 

Acto que se recurro y puntos petitorios : "Falte de entrega de le informeción a 
nivel municipiO en 2018 de presidente Senadoms y Diputados" (sic) 
Otros 1J/lJmentos que considere someter a juicio del/NA / ' "Falta información 11 de 
m!!nicipio de 201 8" (sic) 

, 
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CUARTO. Tramite del recurso. 

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comis ionada ponente 

Recurso de revis ión 

Exped iente: RRA 5588118 
Sujeto obligado: Instituto Nacional Electoral 
Fo lio: 2210000265518 

1. El veintit rés de agosto de dos mil dieciocho. se asignó al recurso de revisión. el 
número de expediente RRA 5588/18 Y se turnó a la Comisionada Ponente Maria Patricia 
Kurczyn Vi llalobos, para los efectos establecidos en el articulo 150. fracción 1 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica , en relación con el artículo 
156 , fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

11. El veintis iete de agosto de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso 
de rev isión interpuesto por el part icular en contra de la respuesta otorgada por el 
Instituto Nacional Electoral de conformidad con lo dispuesto en los art iculos 147, 148 
fracción IV, 149 Y 156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y e l articulo 150, fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en los acuerdos Primero y Segundo, 
fracciones 111, IV , VI I Y XII, del Acuerdo mediante e l cual se confieren funciones a los 
Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados Ponentes 
en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto, 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

111. El veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, fue notificado el acuerdo de 
admisión, al sL.'jeto obl igado, med iante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por correo electrón ico al part icular, 
olorgándoles un plazo má)(imo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera y ofrecieran pruebas o alegatos; lo anterior, en términos del art ículo 150, 
fracciones 11 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 
y el articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

QUINTO. Alegatos del sujeto obligado. El siete de septiembre de dos mil dieciocho, 
se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, 
el oficio número INEIUTyPDPIDAIPDPISAI-JCOI058712018, de fecha seis de ese mes 
y al'\o. signado por la Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del sujeto obligado y dirig ido a la Comisionada Ponente de este Instituto. 
acompal'\ado de su informe circunstanciado que en lo conducente refirió: 

"( ) IV. AI"gatos 

I'ag in. J <lo 15 
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El acto dlJ rlJCl~mo, oon'l'a d6 qua -da acuerdo con al sol;c,ranta- no se le entregaron 
resullados ~ n/vtll municiPIO dtl Pr/JSldent/J, Senadoms y Diputados an 2018. 

En /JSIJ sentido, 56 rendir~n los alegatos, conforme al agravio &~pu/Jsto' 

,. "Faltlt de entraga lalnfo,mación 11 nivel municipio an 2018 da p'fMidenre Senadores 
y Diputados" 

El pr/JSlJnte agravio rosulta a todas IUC8S infundarlo. tln virtud d6 qUtl, tln la rospu<;>sta 
otorgada al entonces solicitanta, aSP6{;Ifk;a man/f1 tln la p~gina 12 delane~o que el éroa 
DEOE pone a diSposición, se~ala los pasos a segUir paro consunar la información de w 
Int8rt/s. haciendo una exptil;aclÓfl pGm1enorizada de la información como se muestra a 
con tmuacioo. 

{Se Inserta reproducción digital} 

En asa tesitura an cumplimiento a lo establecido en los 8rtlculos 129 y 130 dtl la Lay General 
de Transparencia y Acceso a la Inlormación, esta Unidad d6 Transparencia atendió 
cablllll19n te la solICitud de inlormacKm. 

(Se inserta transcripción) 

En atención a lo Sellalarlo on /os artlculos antes Il19ncionados, resulta evidente que es/a 
Unidad rW Transparencia IndIC6 al loOy rocurTenta, la pflgina en doode Se /Jncuen/ro la 
información, asl como la forma de acctJder a la misma Sirve de apoyo al criterio 03/17 
emitido por ollnslituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personalos quo a la letro so~ala 

(Se inslJrta transcript.;/Ón) 

ASlmi~mo, /JI criteno 3/13 emitido poi la otrora Inst,tu to Federal de Acceso 8 la InformaCIÓn y 
ProtacclÓn de Datos, sellala qua 

ISa onS&r!a transcript.;/ÓII) 

No obstanf9, el d{a 05 de sepliembr9 del año 9n curso la Unidad da Transparencia, 
nOllflcÓ al Te<;urrunta, madian to corroo e/9ctrónico el alcance de la Dirocclón Ejocutiva 
do Organiza~iÓn Electoral (DEOEJ, 9n la qUII, dll forma do/aliada, explica cómo 50 

puede I/egar a la información, 
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Se o'rOC(I como pru(lba documental, a foja 0067 del expediento ane;<o. 

Como puede observarse, la liga elactr6nica es la misma que puso a d,sposickm en un prima! 
momerlto, en virtud de Que la información so oncuenlra disponible al publ,co en dicha plJgma 
www, me,m! 

{Se inserta reproducción digital} 

Como puede observarse, la mformación proporcionada es la misma que al atender la 
sOlICitud, notificada con el oficIO INElUTyPOPIDAIPOPISAI-AS/231012018 

Asimismo, mediante correo electrónico del OS de sep/iembre de 2018, remi/ido al solicitan/O, 
se otorgafon la,~ indicaCIOnes, paso a paso, para oblener la información de su in/eros. 

Como le fue sefral<ldo al en/onC9S soilC11an1e, en la p.4gina de in teme1 dellnsti1utO, 5e puede 
conslil/IH 1<1 inform<lc'ón que corresponde a los ct'Jmputos dislritales por casilla, secCIÓn, 
distrito, entid<ld y a nillfll nacional, con base On los da tos asentados en las actas (de 
escrutmlo y ct'Jmplito, aquelllls levantadas en el p leno dol consejo, las actas ó",unstanCl8das 
de recuento de grupo de trabajo tOlal o parcial, de c6mputo y de entidad) 

Asilas cosas, el área S6~aI6 quo , el desglrue da 105 ro~ullados electora les e nivel municipal, 
son hechos 'uturos, en virtud do qua se ge1lf!rarán con pos tenoridad a que el Pre~idente del 
Consejo General dI) a conocer 111 miSma, por sección, municipio, distri1o, ontidad federativa 
y c,,,,unscrirx¡(¡n p lurinommlll, en los térmllJOs dispuestos en el an/culo 45, numollll ?, ,nC,SO 
m) de la Ley General da InS/ltuciones y procedimientru Elactorales (LGIPE). 

{Se insertlllranscrirxiónJ 

Es Impartllnte prec'sar las etllpas del proceso electoral, el cual concluya con el Oictamon y 
declarllción de vlllidel de la elección a presidente elac/o, como se muestra a continuación. 

, 
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Por su part'J, 'JI ~r'Ja DEOE. m'Jdrant'J alcanca dtJ fecha 05 de septiembre de 2018 seflaló 
qua la in tegración dflfinitiva de /os r'Jsullados de las 'J1'Jcciones del Proc'Jso Electoral Fedoral 
201 7-2018, utlJr~ando los resultados entregados por el TObunal E/fIctoral dal Poder JUdrclBI 
dB la Fltderación, será obtenida hasta el 30 dB nOVlBmbr6 de 2018, por /o que podrtJ estar 
disponible a partir del 1 d& diciembre dal afio en curso, R6$ulla aplicab/& &n al caso concr&/o, 
al criterio 6mitldo por el Comrl!} da Información Ideollficado con el númaro INE-CT-C-OOf -
2016. aproDado en sesión fHtraOldinaria d6124 dejunio de 2016, mismo qua B lB lerra sella/a 

{Se roserta franscn"pcKml 

En m~ón de lo antes narradO. se Bdvierl& que al presenta agravio. resulra a todas luces 
infundado, al haber Quedado demostrado Que al sujgto obligado dio cabal cumplrmlflnto a la 
solicitud d'J información. poniendo a disposición los datoo y documentos en posesión del 
INE, seflalando el siria electrónico an donde se ubICaba asl como los pasos a seguil para 
obtener la información de intarés del solicitante 

V. Pruebas. 

El sujgto obligado ofrece la documental de cada una de las actuaciones enlistadas en el 
presenle rnfoffllfl. Asimismo, ofrece la insl/l!m'Jntal en todo /o qU6 le fa~orazca y la 
prosuncional an su doble aspecto legal y hl,mana. 

VI. Solicitud do conrlrm~ ci6n dol acto. 

Conforma a lo 9~puesto, soIicitamw; resp<Jruosamenl9 taner por confirmado el aclo, según 
/o provtJ el artIculo 1 ~I, fracción 11 de la Ley General de TronsparoncI8 - (sic) 

El sujeto obligado adjuntó a su oficio de alegatos copia simple de los siguientes 
documentos: 

A. Impresión de pantalla del estatus del proceso del recu rso de revisión RRA 
5588/18 en el Sistema de Comunicación de los Sujetos Obligado de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

B. Oficio numero INEIDEOE/ET/0246/2018 de diez de agosto de dos mil dieciocho, 
con su archivo adjunto, 1, descritos en las letras A y B del resultando segundo de 
antecede. 

C. Impresión de pantal la del correo electrónico enviada al particular el quince de 
agoslo de dos mil dieciocho. por parte del Jefe de Oepartamento de Anál isis y 
Seguimiento del sujeto obligado, acompaflado de sus archivos adjuntos. en cal idad de 
notificación de la respuesta a la solicitud . 

D. Oficio sin número de tres de septiembre de dos mil d ieciocho , signado por la 
Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les de la Unidad 

, 
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Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales y dirigido al Enlace 
Propietaria de Transparencia de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
ambas adscritas al Instituto Nacional Electoral 

E, Informe rendido a la Unidad Técnica de Transparencia ... ía correo electrónico de 
cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, por el Director Ejecutivo de Organización 
Electoral, mediante el cua l sol icitó: 

·UnicCJ. - Tener por presentado, nnd.enrJo en ¡¡empo y fonna el informe cirGun stan~iado 
roquerido, y se soli~ita el sobreseimiento dol caso, en virtud de que Se manifestó al 
ciudadano Cómo se pueden consultar los resultados ' /o anterior, para los efectos legales a 
que haya Jl/gar · (=J 

F. ImpresiÓn de pantalla del correo electrónico de cinco de septiembre de dos mil 
dieciocho, enviado al particular por personal de la Unidad Técnica de Transparencia del 
sujeto obligado , media nte el cual remitió el o fi c io desc rito en el punto anter io r en 
calidad de alcance a su respuesta. 

11 , El trece de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la recepciÓn de los alegatos y 
pruebas ofrecidas por el sujeto obligado: asimismo se tuvo por precluido el derecho del 
particular para rendir alegatos y/o ofrecer pruebas, no obstante, con fundamento en lO 
previsto en el artículo 156, fracciÓn IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se recibirán aquellas pruebas que resulten supelVinienles por 
las partes Dicho acuerdo fue notificado a ambas partes el día catorce de septiembre de 
dos mil dieciocho. 

SEXTO. Ampl iación de plazos para resolver, El diecisiete de octubre de dos mil 
dieciocho se acordó ampliar por un período de veinte dias hábiles el recurso de rev isiÓn 
identificado al rubro , con el f in de contar con los elementos suficientes para resolver 
dicho asunto; lo anterior de conformidad a lo establecido en el articulo 151 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Dicho acuerdo fue 
notificado a las partes, al d ía siguiente de su emisiÓn. 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción, El veintidós de octubre de dos mil dieciocho, al no 
existir dil igencias pend ientes por desahogar, se emitió el acuerdo por med io del cual se 
declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resoluciÓn. en términos de lo 
d ispuesto en los art ículos 150. fracciones V y VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública: en relaciÓn con el articulo 156, fracciones VI y VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Publica. el cua l le fue 
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nolificado a las partes el mismo dla de su emisión, a través de la Plala forma Nacional 
de Transparencia. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de revisión , y Que no 
e)Cis te diligencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo 
con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto Naclonat de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto. con fundamento en el articulo 6", Apartado A, fraCCión VIII 
de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos: en lo senalado por los 
articulas 41, fracciones I y 11: 142, 143. 146, ISO Y 151 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 21, fracción 11, 146, 141, 148. 151 Y 
156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica , publ icada 
en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis: asl como en 
los articulas 12. fracciones l. V Y XXXV, Y 18, fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto 
Orgénico del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la InfonnaClón y Protección 
de Datos Personales. publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieCISiete de 
enero de dos mil diecisiete 

SEGUNDO. Analis!s de causales de Improcedencia y sobreseimiento. En este 
apartado se realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento 
e improcedencia. por tratarse de una cuestión de orden publico: máxime que el sujeto 
obl igado sol icitó el sobreseimiento. 

Es este sentido, el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. dispone que el recurso de revisión podré desecharse por 
Improcedente en los siguientes supuestos: 

"ArTkulo 161. e f6C(JI$() ~er.t de.s«ll&dO p<JI intprocedtJnle cuando. 
I . .so. .~lemporámJO por habor /tlI1I$CVmdO fJJ pI.zP e~Iabfe¡;1do en fJJ arlJcu/o 147 de 111 
preSflnto l.y; 
11. Se f/slé IramAllndo anl • ., POdItr JudlQlJ/ algOn f6C1jr5Q o medio de d6lensa 
inlefpUf/sIo por el ff/Cummle. 
111. No actuallCf/ alguno de lO.!: $upue$IOS pre"'-Slos en fJJ IItfh:ulo 148 de la pre~enl. 
ley: 
IV. No se haya d6~lIhPgado 111 pr8vef>CK!n IIn los térm,nos est8blecldos fJn el fJrllcu/o 
150 de 111 prllsenlll Lay 

Ptgooo . <lO U 
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V. Se impugne la v()rDcidad de la Información proporc/{Jnada. 
VI. S() trate de una corlsutla. o 
VII. El recurrente amplie su solICitud en et recurso 00 reVISión, umcamell te respecto de 
los nuevos ~onlemdos. · 

Del análisis a las constancias que obran en autos del asunto que nos ocupa , se advierte 
que, no se actualiza alguno de los supuestos previstos en el precepto de referencia, 
toda vez que el recurso no es extemporáneo: no se tiene conocimiento de que se esté 
tramitando ante el Poder Judicial algún medio de defensa interpuesto por el recurrente: 
se actualizó la causal de procedencia prevista en la fracc ión IV del articulo 148 de la 
ley Federal de la Materia , en virtud de que el part icular se duele de que la información 
está incompleta: no se previno al solicitante: no se está impugnando la veracidad de la 
información proporcionada : no estamos frente a alguna consulta: y, fina lmente. tampoco 
la recurrente amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Por otra parte, respecto a las causales de sobreseimiento, en el articulo 162 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se prevén las siguientes: 

"AlT/culo 162. El recurso ser~ sobrese/do. en todo o en parle. cuando, una ~ez admitido, 
se aCWfllicen fI /guno de los siguientes supuestos 
1, El re<:Urfenle se desisla e ~ presamen!e delre<:urso. 
11. El re<:u rrente fallezca o lratandose de personas morales que Se disuelvan: 
111. El sujeto obl igado responsable del aCIO lo modifique o revoque de ta l manera que 
et re<:u rso de revls iOn quede sin materia. o 
IV. Admitido el re<:urso de revlslOn. aparezca alguna causal de improcedeocia en los 
términos del presente Capitulo" 

En ese orden de ideas, del análisis a las constancias que integran el expediente. se 
advierte que no se actua liza alguna de las causales de sobreseimiento previstas las 
fracciones 1, 11 Y IV del art ículo de referencia. ya que el recurrente no se ha desistido del 
recurso; no se tiene conocimiento de que haya fa llecido: y, como se ha anal izado, no se 
actualizó alguna causal de improcedencia 

Ahora bien , en relación con la fracción 111 , misma que establece que el recurso de 
revisión podrá sobreseerse cuando el sujeto obligado modifique o revoque su respuesta 
de ta l manera que el recurso de revisión quede sin materia, es necesario analizar si se 
actualiza en el caso que nos ocupa, ya que el sujeto obl igado durante la sustanciación 
del presente asunto señaló haber mod ificado su respuesta. 

Al respecto, conviene recordar que el part icular requirió al sujeto obligado, información 
relacionada con los resultados electorales como lo maneja en su página electrónica para 
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elecciones anteriores de presidente. senadores y diputados. esto. por casil la, sección , 
municipio, distrito y entidad, 

En respuesta, el sujeto obligado notificó al particular el oficio número 
INEIDEOE/ET/024612018 de fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en cuyo anexo informó al particular que 
a través de la liga electrónica http://siceef.ine.mx/allas.htmlpuede consultar las 
elecciones de mil novecientos noventa y uno a dos mil quince, mientras que en su 
pagina electrónica https:/fwww.ine.mxl. puedeconsultarlosresultadosde la elección de 
dos mil dieciocho, para lo cual. en ambos supuestos indicó los pasos a seguir para 
realizar las consultas correspondientes. 

Asimismo, el sujeto obligado manifestó que los resultados de las elecciones celebradas 
en el al'lo dos mil dieciocho seran definiti ... os una ... ez que se resuel ... an todos y cada uno 
de los medios de impugnación de conformidad con el artículo 225 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 

En función de la respuesta proporcionada, el solicitante interpuso el presente recurso 
de re ... isión, sel"ialando como agravio la entrega de información incompleta, en virtud de 
que no le proporcionaron los resultados a ni ... el municipio en dos mil dieciocho, de 
Presidente , Senadores y Diputados. 

Conviene precisar que el recurrenle no manifesló agravios con la información 
proporcionada por el periodo de mil novecientos no ... enta y uno a dos mil quince, re lativa 
a los resu ltados electorales para presidente, senadores y diputados. ni con los 
resultados provisionales de la elección dos mil dieciocho para los mismos servidores a 
ni ... el casi lla, sección , distrito y entidad. por lo que ello no formará parte del presente 
análisis , en razón de constitu ir actos consentidos en términos del articulo 93 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrati ... o, el cual establece que no se podrán re ... ocar o 
modificar los actos administrati ... os en la parte no impugnada por el recurrente, 

Dicha determinación encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia con el rubro 
" ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE"l , por lo que los conten idos referidos, no 
formarán parte del análisis de esta resolución. 

Una ... ez admitido el recurso de re ... isión, el sujeto obl igado, en etapa de alegatos. a 
tra ... és de la Dirección Ejecutiva de Organizac ión Electoral manifestó que, en alcance 

1 Vit ible en http'llsjf,scin gOb,mxISJFS,sV()ocu!!l(!ntoslTuls/393139397Q,pdf 
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a su respuesta. a través del correo electrón ico de fecha cinco de septiembre de la 
presente anualidad enviado al particular, remitió el informe en el que seMló que la 
integración definitiva de los resu ltados de las elecciones del proceso electoral federal 
dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, será obtenida hasta el treinta de noviembre del af'io 
en curso, a part ir de los resultados entregados por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. por lo qu~ podrá estar disponible a partir de uno de diciembre 
de dos mil dieciocho. 

Al respecto, cabe destaca r que, el sujeto obligado realizó la búsqueda de la información 
en la unidad administrat iva competente, tan to en respuesta como en alegatos, esto es, 
en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, la cual, conforme al articulo 47 del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral , es la responsable de supervisar y 
coordinar a través del Vocal Ejecutivo las actividades en materia de organización 
electoral de las oficinas municipales; así como recabar, en su caso, de las oficinas 
municipales la documenlación re lacionada con el proceso elecloral y elaborar el 
programa calendarizado de actividades y eventos en maleria de organización electoral, 
relacionados con el Proceso Electoral Federal y la consulta popular. Por lo tanlo, se 
advierte que cumplió con e l procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 133 de la Ley Federal de la materia. 

Asimismo, en el referido alcance, el sujeto obl igado puntualizó que actualmente se está 
elaborando la estad istica de las elecciones de dos mil dieciocho, por lo que la obligación 
de contar con los resultados electorales a nivel municipal empezará a correr a partir del 
momento en el que su Presidente del Consejo General dé a conocer la misma por 
sección, municipio, distrito, entidad federa tiva y circunscr ipción plurinominal, en los 
términos del artículo 45 , numeral 1, inciso m) de la Ley General de Instituciones y 
Proced imientos Electorales. Asimismo, precisó cuáles son las etapas del proceso 
electoral lederal dos mil diecisiete-dos mil dieciocho e indicó los meses en que cada una 
se lleva a cabo 

Las actuaciones anteriores se desprenden de los documentos que adjuntó el sujeto 
obligado a su oficio de alegatos, a los cuales se les otorga valor probatorio pleno de lo 
que en el los se consigna , de conformidad con lo dispuesto en los articulos 129, 197 Y 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública , en términos de los 
dispuesto en su art iculo 7, toda vez que se trata de documentales publicas expedidas 
por los servidores públicos del sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones. 

pag ",. 11 .. 15 
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En ese sentido, la modificación de la respuesta consiste en que el sujeto obligado, de 
manera precisa, indicó que el desglose de los resultados electorales a nivel municipal 
son hechos futuros, en virtud que se generarán una vez que el proceso electoral haya 
concluido y el Presidente del Consejo General del Institu to Nacional Electoral, dé a 
conocer dicha información en conjunto con los resultados de las elecciones por sección. 
distrito. entidad federa tiva y circunscripción plurinominal, Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Derivado de lo anterior, una vez que el sujeto obligado colmó el procedimiento de 
búsqueda en la unidad administrativa competente (Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral) , se hizo del conocimiento del ahora recurrente cuáles son las etapas del 
proceso electoral federal dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, de la siguiente manera: 

, , 

En ese orden, se indicó que después de la última etapa. la integración definitiva de 
los resultados de dicho proceso, se obtienen hasta que los entregue el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 10 cual se senaló que acontecerá hasta el treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho y por lo tanto. dichos resultados estaran disponibles a 
partir del uno de diciembre del año en curso. 

Lo anterior, se corrobora con lo dispuesto en el artIculo 206 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en el que efectivamente se prevén dichas 
etapas del proceso electoral ordinario_ 

Asim ismo. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4, 49 Y 55 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en maleria Electoral, las elecciones de I 
presidente, senadores y diputados durante el proceso electoral federal y 
exclusivamente en la etapa de resultados y de declaraciones de validez, son 
impugnables ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través 
del juicio de inconformidad dentro de los cuatro dias contados a partir del dia 
siguiente de gue concluya la p ráctica de los cómputos correspondientes. 

P~i "" 12 "" 'S 
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Al respecto, en e l Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
cual se hace del conocimiento de los sujetos regulados por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales las fechas de inicio y conclusión del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018 y de los Procesos Electorales Locales con jornada 
coincidente con el Proceso Electoral Federal, en cumplimiento al articulo 28, numeral 4 
del Reglamento de Quejas y Oenuncias del Instituto Nacional Electoral. publicado en el 
Diario Oficial de ta Federaci6n el dieCinueve de diciembre de dos mil diecisiete, se 
pueden consultar las fechas de Inicio y conclusión para el proceso electoral federal dos 
mil dlecisiete-dos mil dieciocho, 

En ese sentido, resulta congruente que et sujeto obligado deba esperar a que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federaci6n le proporcione los resultados del proceso 
electoral de interés, para que proceda a su integración definitiva, lo cual, tal y como lo 
Ind icó la unidad administrativa competente, acontecerá hasta el treinta de noviembre de 
dos mil dieciocho, 

Refuerza lo anterior, la jurisprudencia 3312009 sustentada por la Sala Superior Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es del tenor siguiente: 

COMPUTOS DISTRITALES EL PLAZO PARA SU IMPUGNAC'ON INICIA A 
PARTIR CE QUe CONCLUYE EL CORRESPONDIENTE A LA ELECCION 
CONTROVERTIDA (LEGISLACION FECERAL V SIMILARES) - L' onterprelaCtOn 
SIS!emilllea de los aotk:ulos 50 p41rralo " y 55, párrnfo t , de la Ley General del 
$<$lema de Medios de Impugnacoon en Materla Electoral, y 246 del CódIgO 
Federal de InSh!UCIOIleS y Proced,m .... tos Electorales, pefmlte adven" que la 
seslOn de cómputo dlslIltal en la que se cuentan los volos de divef!;as el&cclone. no 
coostltuye un aclo complejo que comprenda una pluralidad de determinacoones 
cohi!sionadas en una unidad i ndl~uble, sino que se conforma con actOI d,stlntos, 
Vinculados a elecc lone. dile¡el1tes, de manera que los resultados materia les d, cada 
e!eaKln adquie¡en existencia legal a ¡¡a.é5 de las actas de cómputo ¡espectovas que, por 
sepa¡ado, se van elaborando En COl'lgruencla con kl anteoior, el juk:io de irlCOnlormidad esta 
(lIse~adO para controverti r los actos o resoluciones dictadO$ por bl5 autorOdades 
admln~1rat,vas en la sesón de cómputo distrital, cuando los consideren llegabll, lo que 
""phca la eXistencia objetiva del acto de cómputo distrital atinente y no la sesoOn pefmanente 
en su Ifltegridad Por tanto en elte supuesto, et pIal:o para ompugna¡ com .... za a 
part ~ de que concluye, preasamente, la prktoca del cómputo dl$tntaI de la ete<:eión que se 
reclame y no a paltlr de la concIusoOn di la sellOO del cOmputo dlstntal en su c:on¡unto 

En consecuencia , toda vez que durante la sustanciación del presente medio de 
Impugnacl6n, el sujeto obligado modificó su respuesta en el sentido de indicar que los 
resultados del proceso electoral federal dos mil dieciocho, a nivel municipio se 
encontrarán disponib'es a part ir del uno de diciembre de dos mil dieciocho, el presente 
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asunto ha quedado sin materia toda vez que la inconformidad del particular radicó en 
que no se le proporcionó dichos resultados, y SI bien no fueron entregados, ya se le 
fundó y motivó por qué no pueden ser entregados a la fecha de la solicitud y en que se 
resuelve el presente recurso de revisión. 

Por lo tanto, con fundamen to en lo dispuesto en el articulo 157 , fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, se considera procedente 
sobreseer el presente recurso de revisión, en virtud de que se actualiza la hipóteSIS 
normativa prevista en la fracción 111 del articulo 162 de la Ley en cita 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno dellnstiM o Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales' 

RESUELVE 

PRIMERO, Sobreseor el recurso de revisión Interpuesto en contra del Instituto nacional 
Electoral, en términOS del considerando SegundO de la presente resolución. 

SEGUNOO. NollflC3r la presente resolución a las partes a través del Sistema de Gestión 
de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de TransparenCia: en términos de 
lo dispuesto en los artlculos 153 y 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública , en relación con lo dispuesto en los artlculos 149, fracción 11, t59 
y 163 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO, Hacer del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resoludón, le aSiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párra fo del articulo 
158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 165 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Asi . por unanimidad, lo reso lvieron y f irman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuna Llamas, Carlos A lberto Bonnin Erales, Blanca Li tia Ibarra Cadena. Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Maria Patricia Kurczyn Villa lobos y Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, siendo pooenle la quinta de los mencionados, en sesión celebrada el 
veinticuatro de octubre de dos mil dlOCIOCho, ante Hugo Alejandro Cordova Olaz, 
Secretario Técnico del Pleno_ 
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